
REHECHURA DE LA PARTICIÓN 

Rad. No. 1100131-10-019-2021-00661-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a la solicitud allegada por la señora ROSAURA BELTRÁN NIETO 

(índice 023), ajustándose a derecho la misma, de conformidad con lo normado en 

el artículo 151 y S.S., del Código General del Proceso, el Despacho Dispone:  

 

1.1 CONCEDER amparo de pobreza a ROSAURA BELTRÁN NIETO.  

 

Recuérdese que la amparada de pobre no estará obligada a prestar cauciones 

procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos 

de actuación. 

 

1.2. DESIGNAR como abogado en amparo de pobreza de la señora ROSAURA 

BELTRÁN NIETO, al abogada (o) ADRIANA MARÍA CASTELLANOS MORENO1, de la 

lista respectiva, a quien deberá notificársele personalmente esta decisión. Adviértase 

que de acuerdo con el artículo 154 ídem del Código General del Proceso, el cargo 

designado es de forzoso desempeño so pena de hacerse acreedor de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese la designación mediante el correo 

electrónico. Proceda secretaría de conformidad, según lo establecido en el 

artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, remitiendo el expediente 

digital y dejando las constancias del caso. 

 

1.3.  se ADVIERTE que el término concedido en el numeral 3.1. del auto emitido 

el 12 de septiembre de 2022, empezará a contarse una vez se notifique y acepte el 

cargo el profesional del derecho designado. 

 

2. Se REQUIERE a la parte interesada para que proceda a efectuar en debida 

forma la notificación de los demás convocados en el presente tramite liquidatorio, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del auto emitido el 19 de enero de 

2022. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
1 Transversal 19 A No. 98 -12 oficina 702, Teléfonos: 2569403 - 2s69349 - 3109019296, 

correo electrónico: amcastellanos_100@hotmail.com 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   200 de 25/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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